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RESUMEN 

El diseño del cuestionario es una parte esencial de la investigación cuantitativa. En este 

trabajo se exponen los resultados de un estudio sobre actitudes hacia las víctimas en el que 

se incluyó un experimento. Su primer objetivo consistió en analizar las tipologías de víctimas 

en las que piensan los encuestados cuando son preguntados, de forma abstracta, por víctimas 

de delitos. En segundo lugar, el propósito del experimento fue comprobar cómo afecta el 

orden de presentación de las respuestas en una pregunta sobre los sentimientos que suscitan 

las víctimas. Al tratarse de un cuestionario auto-administrado, hipotetizamos que los 

participantes (N=100) tenderían a elegir las primeras opciones de respuesta (efecto primacía). 

Para comprobarlo se recurrió a un diseño split-ballot. Los resultados muestran que los 

encuestados piensan en las víctimas de aquellos delitos que (1) se producen con mayor 

frecuencia y (2) son más graves. En cambio, no permiten confirmar el efecto primacía en este 

experimento.  
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ABSTRACT 

Questionnaire design is an essential part of quantitative research. In this paper, we present 

the results of a study on attitudes towards victims, in which an experiment was included. The 

first objective of this work was to analyze the types of victims respondents think about when 

they are asked, in abstract form, about victims of crimes. Secondly, the purpose of the 

experiment was to verify how the order in which answers are presented affects the feelings 

that victims elicit. As a self-administered questionnaire, we hypothesized that the participants 

(N=100) would tend to choose the first response options (primacy effect). For this, a split-

ballot design was used. The results showed that respondents think about the victims of those 

crimes that (1) occur most frequently and (2) are the most serious. The results did not confirm 

the primacy effect in this experiment. 

 

Keywords: survey methodology, experimental design, response order effects, attitudes 

towards victims. 

 

 

1. Introducción 
 

Las actitudes hacia el castigo de quienes trasgreden las normas son un ámbito de gran interés 

criminológico. En la actualidad, esta línea de investigación se encuentra ampliamente 

expandida y cuenta con numerosos estudios tanto a nivel internacional como en el contexto 

español que permiten conocer las actitudes de la población hacia el sistema de justicia penal. 

Sin embargo, no se puede afirmar lo mismo con respecto al campo de las actitudes públicas 

hacia las víctimas de delitos. Tradicionalmente, los estudios que han analizado las actitudes 

hacia el castigo se han centrado principalmente en el delito y en la figura del agresor. En este 

sentido, han examinado cómo influye el tipo de delito, el sexo, la raza y el estatus social del 

delincuente en las decisiones tomadas por la ciudadanía acerca del castigo que debería serle 

impuesto (Applegate, Cullen, Link, Richards, & Lanza-Kaduce, 1996; Baz, Aizpurúa, & 

Fernández, 2015; DeSantis & Kayson, 1997; Simonson, 2011). Más recientemente, también 

han sido analizadas las variables relativas a las víctimas que inciden en las demandas de 

castigo de la ciudadanía. Así, si bien los resultados no han sido del todo concluyentes, la 
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evidencia muestra que la población demanda medidas más punitivas en aquellos casos en los 

que las víctimas son mujeres y niños (Mazzela & Feingold, 1994; Pickett, Mancini, & Mears, 

2013), el daño causado es mayor (Brocke, Goldenitz, Holling, & Bilsky, 2004; Hills & 

Thomson, 1999) y las víctimas despiertan mayor simpatía (Myers & Greene, 2004). 

 Sin embargo, y a pesar de que los estudios realizados en el ámbito de las actitudes 

hacia el castigo han incorporado la figura de la víctima para determinar cómo influye en las 

demandas de castigo, son escasos los estudios que han analizado específicamente las 

actitudes y percepciones hacia las víctimas de delitos, especialmente en el contexto español. 

Además, la mayor parte de los estudios llevados a cabo en este ámbito se han limitado a 

analizar las actitudes hacia las víctimas de un delito muy concreto como es la violación. Estos 

estudios han puesto de relieve la tendencia generalizada a culpabilizar a las víctimas por lo 

ocurrido (Cameron & Stritzke, 2003; Niemi & Young, 2014, 2016; Rini, 2015; Sjöberg, & 

Sarwar, 2017) y han señalado la necesidad de analizar determinados elementos, como el tipo 

de delitos, las creencias estereotipadas sobre las víctimas o las circunstancias en las que 

ocurren los hechos, en el estudio de las actitudes hacia las víctimas. 

 Por ello, y con la finalidad de contribuir a este campo de investigación, el propósito 

de este artículo es analizar, por un lado, el tipo de delitos en los que piensan los encuestados 

al ser preguntados por la víctima de un delito en abstracto y, por otro lado, los sentimientos 

que suscitan las víctimas. Además, dentro de este segundo propósito se llevará a cabo un 

experimento para determinar cómo afecta el orden de presentación de las alternativas de 

respuesta en un cuestionario auto-administrado.  

1.1. El uso de preguntas abstractas en el ámbito de las actitudes hacia el castigo 

 

Debido a la ausencia de estudios acerca de las actitudes hacia las víctimas de delitos, parece 

necesario recurrir al campo de las actitudes hacia el castigo para conocer cómo podría afectar 

la formulación abstracta de preguntas en relación con este ámbito. En su inicio, los trabajos 

que exploraron las actitudes punitivas emplearon cuestionarios elementales compuestos por 

preguntas generales (“In general, do you think the courts in this area deal too harshly or not 

harshly enough with criminals?”). Estos estudios tendían a mostrar una ciudadanía punitiva, 
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en parte porque la imprecisión de las preguntas provocaba que la población pensase en los 

casos más graves al emitir sus respuestas, expresando así actitudes más punitivas (Hough & 

Roberts, 2002). Estos hallazgos constataron que las actitudes públicas son demasiado 

complejas como para ser descritas y sintetizadas a través de preguntas generales (Jerre, 2014) 

y, a partir de este momento, se produjo una modificación sustancial de los cuestionarios 

iniciales, incorporando a las preguntas tradicionales los denominados casos-escenario 

(vignettes). Estos casos describen situaciones y personas concretas, previniendo que los 

encuestados basen sus respuestas en estereotipos (Kury & Ferdinand, 1999; Steinberg & 

Piquero, 2010) y proporcionando una imagen menos punitiva (Roberts, Stalans, Indemaur, 

& Hough, 2003). 

A la vista de estos hallazgos, se espera que los encuestados, al responder a preguntas 

generales sobre víctimas, tiendan a pensar, al igual que ocurre en el ámbito de las actitudes 

punitivas, en aquellos casos más graves. 

1.2. Sentimientos que suscitan las víctimas de violencia 

 

El ámbito de los sentimientos que suscitan las víctimas de violencia ha sido tradicionalmente 

estudiado desde la psicología. La mayor parte de los estudios dedicados a este fin han 

utilizado como metodología el visionado de escenas violentas para evaluar las posiciones de 

los espectadores respecto a la víctima destinataria de esa violencia. Estos estudios han 

concluido que, para construir sus posiciones ante la víctima, los espectadores procesan la 

representación que se hace de ellas, evalúan moralmente las situaciones en las que ocurre la 

violencia y procesan sus propias experiencias personales (Fernández & Revilla, 2016). 

Además, han identificado dos posiciones enfrentadas: el acercamiento y el distanciamiento 

con la víctima. El distanciamiento reduce la posibilidad de las imágenes de emocionar al 

espectador y, en cierto modo, descuida la humanidad de las víctimas. Pero, principalmente, 

conlleva una actitud de normalización en la que el espectador no se siente concernido por los 

sucesos. El distanciamiento puede presentarse a través de diferentes modalidades como la 

deshumanización, la culpabilización o la incomprensión de las víctimas. Por otro lado, el 

acercamiento supone una reducción de la distancia psicológica con la víctima. Esta posición 
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humaniza el sufrimiento del otro y lo comprende, genera sentimientos de preocupación, 

compasión o pesadumbre por ellos y reflexiona sobre las causas de los hechos y las maneras 

de evitarlos (Fernández & Revilla, 2016). 

En consecuencia, parece que los sentimientos que susciten las víctimas de delitos 

dependerán de diversos factores como la representación que los encuestados hagan de ellas, 

de la evaluación moral que efectúen de la situación en la que se ha producido el delito, de sus 

propias experiencias personales de victimización e incluso de la visión estereotipada que 

tengan acerca de las víctimas, entre otros aspectos.  

1.3. Efectos en el orden de presentación de las alternativas de respuesta 

 

Investigaciones previas han demostrado que el orden de presentación de las alternativas de 

respuesta puede afectar a su probabilidad de ser seleccionadas (Krosnick & Alwin, 1987; 

Quinn & Belson, 1969). La teoría sobre los efectos de posición serial señala la existencia de 

dos fenómenos diferentes: primacía y recencia. El primero de ellos tiene lugar cuando las 

alternativas de respuesta se presentan de forma visual, como ocurre en las encuestas auto-

administradas. Este fenómeno se produce cuando las opciones de respuesta que se presentan 

primero tienen una mayor probabilidad de ser elegidas. Por el contrario, el efecto de recencia 

implica la mayor elección de las últimas categorías y es habitual en las encuestas telefónicas 

y personales donde las opciones de respuesta se presentan oralmente (Holbrook, Krosnick, 

Moore, & Tourangeau, 2007). Este último efecto vendría explicado por el sistema de 

memoria a corto plazo ya que, en el momento de evaluar todas las alternativas, los ítems 

presentados más recientemente serán recordados con mayor facilidad (Krosnick & Alwin, 

1987).  

1.3.1. Investigación previa: efecto primacía 

 

El efecto primacía ha sido documentado mayoritariamente en cuestionarios auto-

administrados (Bishop, Hipplet, Schwarz, & Strack, 1988; Israel & Taylor, 1990; Krosnick 

& Alwin, 1987; Schwarz & Bless, 1992). Sin embargo, no todos los estudios que han tratado 

de documentar este efecto lo han conseguido con éxito. En este sentido, si bien algunos 
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trabajos sí han constatado el efecto primacía entre las categorías de respuesta (Bishop et al., 

1988; Israel & Taylor, 1990; Krosnick & Alwin, 1987; Schwarz & Bless, 1992), otros no lo 

han hecho (Chang & Krosnick, 2009) o sólo lo han encontrado en determinadas preguntas 

(Galesic, Tourangeau, Couper, & Conrad, 2008; Stern, Dillman, & Smyth, 2007). 

 Desde el ámbito de la psicología se han propuesto principalmente dos explicaciones 

a este fenómeno. En primer lugar, se ha sostenido que la mayor probabilidad de seleccionar 

aquellas respuestas presentadas al inicio de la lista podría deberse a que los encuestados 

emplean un mayor tiempo en procesar y analizar estas alternativas. Además, este 

procesamiento más exhaustivo de las primeras categorías afectaría también a las alternativas 

posteriores, que serían analizadas menos cuidadosamente y estimularían menos 

justificaciones por las que ser elegidas. Por otro lado, e íntimamente relacionado con lo 

anterior, se ha afirmado que ese procesamiento más exhaustivo de las primeras categorías de 

respuesta derivaría en la fatiga del encuestado. De tal modo que el procesamiento de las 

alternativas posteriores sería significativamente más reducido, pudiendo incluso hacer que 

los encuestados no se molesten en leer las últimas alternativas de respuesta, seleccionando 

directamente los ítems situados al inicio de la lista, siempre que se consideren razonables 

(Galesic et al., 2008; Krosnick, 1991; Krosnick & Alwin, 1987; Tourangeau, 1984). 

 Además, también se han analizado aquellas características de los encuestados que 

podrían favorecer el efecto primacía. En este sentido, Stern y sus colaboradores (2007), si 

bien encontraron que no en todas las preguntas se producía el efecto primacía, hallaron que 

cuando este fenómeno ocurría, se producía con independencia de la edad, del nivel educativo 

y del sexo de los participantes. No obstante, y como muestra la literatura acumulada, estos 

resultados no son consistentes. Aunque Krosnick y Alwin (1987) encontraron que los sujetos 

con niveles educativos más bajos eran más susceptibles al efecto primacía, estudios 

posteriores no han permitido confirmar estas averiguaciones (Ayidiya & McClendon, 1990). 

De igual forma, Knaüper (1999) encontró que, si bien la edad parece ser un poderoso 

predictor de los efectos de orden de respuesta, era necesario ampliar las investigaciones 

incluyendo encuestados de mayor edad. En cuanto al sexo, han sido menos numerosos los 

estudios que han examinado las diferencias en los efectos de respuesta entre hombres y 
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mujeres. Además, los resultados no han sido consistentes y muestran que es necesario seguir 

indagando en este ámbito. 

2. Objetivos e hipótesis 

 

En este trabajo se plantean dos objetivos principales: 

El primero de ellos consiste en analizar las tipologías de víctimas en las que piensan 

los encuestados cuando son preguntados, de manera abstracta, por la víctima de un delito, 

para compararlas, después, con las estadísticas delictivas oficiales y de auto-informe. 

El segundo objetivo radica en comprobar cómo afecta a los resultados el orden de 

presentación de las categorías de respuesta en una pregunta sobre los sentimientos que 

suscitan las víctimas.  

 

Partiendo de estos objetivos, se plantean las siguientes hipótesis: 

H1: Los encuestados pensarán en las víctimas de los delitos más graves, a pesar 

de que éstos son los menos representados en las estadísticas delictivas oficiales. 

H2: Los encuestados pensarán en las víctimas de los delitos que se producen 

con mayor frecuencia según las estadísticas delictivas oficiales. 

H3: Los encuestados, al tratarse de un cuestionario auto-administrado, 

tenderán a elegir las primeras opciones de respuesta de entre las mostradas (efecto 

primacía). 

3. Método 

 

3.1. Diseño de investigación e instrumento 

 

El estudio se ha desarrollado de acuerdo a un diseño split-ballot. Este diseño experimental 

responde a un procedimiento que comporta dividir la muestra en dos mitades equivalentes, 

administrándose un cuestionario ligeramente diferente a cada una de ellas. La asignación de 

los sujetos a cada una de las mitades se ha efectuado mediante un criterio de procedimiento 

aleatorio dentro de los distintos grupos de edad. De tal forma que, para cada grupo de edad, 

los sujetos se han asignado aleatoriamente a cada uno de los grupos (Figura 1). 
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Figura 1. Diseño del experimento split-ballot 

Los datos se recogieron a través de dos modalidades de un mismo cuestionario más 

amplio elaborado ad hoc para conocer la opinión de los ciudadanos respecto a temas 

relacionados con la justicia penal en España. Una de las preguntas se mantuvo inalterable en 

ambas modalidades de cuestionario y se presentó de forma abierta, de modo que los 

encuestados podían responder con sus propias palabras “Ahora nos gustaría que imagine a 

la víctima de un delito. ¿En qué tipo de delito/s piensa?”. La pregunta sobre los sentimientos 

que suscitan las víctimas de un delito se formuló de forma cerrada, balanceando las opciones 

de respuesta para que hubiese atributos positivos y negativos. La manipulación experimental 

consistió en la modificación del orden de presentación de las categorías de respuesta, de 

modo que el orden en la modalidad B era inverso al orden presentado en la modalidad A 

(Tabla 1).  

Tabla 1.  

Variación en la pregunta sobre sentimientos que suscitan las víctimas en ambas 

modalidades 

Modalidad A Modalidad B 

¿Y podría decirme, de los siguientes, qué 

sentimientos le provoca a usted 

personalmente la víctima de un delito? (Por 

favor, seleccione hasta un máximo de tres 

respuestas) 

¿Y podría decirme, de los siguientes, qué 

sentimientos le provoca a usted 

personalmente la víctima de un delito? (Por 

favor, seleccione hasta un máximo de tres 

respuestas) 

Culpabilidad………………………………… 1 

Valentía……………………………………... 2 

Superación………………………...…............ 3 

Indignación………………………………….. 4 

Fortaleza…………………...………………... 5 

Incredulidad……………………………......... 1 

Entereza………………………………........... 2 

Tristeza………………………...………......... 3 

Compasión…………………………............... 4 

Fortaleza…………………...…………........... 5 

Diseño experimental

Modalidad A  (N=50):

Orden anverso

Modalidad B (N=50):

Orden inverso
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Compasión………………………………….. 6 

Tristeza……………………………………… 7 

Entereza…………………………………...… 8 

Incredulidad……………………………........ 9 

Indignación………………………………….. 6 

Superación…………………………………... 7 

Valentía………………………………........... 8 

Culpabilidad……………………………........ 9 

 

3.2. Participantes 

 

El tamaño muestral fue de 100 sujetos residentes en España. Las edades de los participantes 

estuvieron comprendidas entre los 19 y los 90 años, siendo su media de edad 45 años (DT = 

20.48). El 52.0% fueron mujeres y el 48.0% hombres. Sus principales características 

sociodemográficas desagregadas por modalidades se presentan en la Tabla 2. 

 

Tabla 2.  

Características sociodemográficas por grupos 

 Modalidad A: 

orden anverso 

% (n) 

Modalidad B: 

orden inverso 

% (n) 

Edad (SD) (t[99] = 56,067, p = ,397) 45.5 (19.46) 45.0 (21.65) 

Sexo (X2[2] = 2,003, p = ,157) 

   Mujer 59.2 (29) 44.9 (22) 

Hombre 40.8 (20) 55.1 (27) 

Nivel educativo (X2[2] = 5,526, p = ,596) 

   Secundaria, Primaria o sin estudios 

   Bachillerato o FP 

10.2 (5) 

53.0 (26) 

10.2 (5) 

44.9 (22) 

   Graduado o más 36.8 (18) 44.9 (22) 

Ingresos (X2[2] = 19,929, p = ,030) 

   ≤900€ 17.8 (8) 17.8 (8) 

   901€-3000€ 64.4 (29) 68.9 (31) 

   >3000€ 17.8 (8) 13.3 (6) 

Nota: Las frecuencias no suman 100 debido a la existencia de “no respuesta” en algunas 

preguntas sociodemográficas. 
 

La muestra se extrajo por conveniencia, con aplicación de cuotas de edad (18-30, 31-

50, 51-70 y 71 o más), distribuyéndose el número de participantes de manera proporcional 

entre los distintos grupos. 
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3.3. Procedimiento 

 

Una vez elaborado el instrumento de medida y antes de proceder a la recogida de los datos, 

se realizó una prueba piloto del cuestionario (N=30) para comprobar su claridad y 

comprensión. Los datos utilizados en este estudio se recogieron mediante encuesta auto-

administrada en papel (PAP, Paper-and-Pencil), empleando para su cumplimentación una 

duración media de 18 minutos. Los cuestionarios fueron administrados durante los meses de 

enero a marzo de 2017 a diversos grupos sociales, procurando, con ello, reforzar la 

heterogeneidad de la muestra. 

3.4. Análisis de datos 

 

3.4.1. Etapa 1. Codificación cualitativa de las respuestas a la pregunta sobre delitos 

En un primer momento se llevó a cabo la codificación de las respuestas recogidas en la 

pregunta sobre el tipo de delitos en los que piensan los encuestados al ser preguntados por 

las víctimas de un delito en general. Este proceso consistió en la creación de una serie de 

categorías más amplias y subcategorías más concretas a partir de la lectura de las respuestas 

recogidas en la encuesta (Richards, 2009; Silverman, 2011). Tras el análisis de las respuestas 

se conformaron 13 categorías y 28 subcategorías que incluyeron las diferentes tipologías 

delictivas enumeradas por los encuestados. A continuación se muestra un ejemplo de 

categoría y subcategorías creadas:  

 

Tabla 3.  

Ejemplo de categorías y subcategorías creadas 

Delitos contra la vida e 

integridad física y moral 

1. Homicidio y asesinato 

2. Lesiones y agresión 

3. Maltrato 

4. Amenazas 

 
 
 

http://www.criminología.net/


León & Aizpurúa  

 

11 

Revista Española de Investigación Criminológica 

Artículo 6, Número 16 (2018)         

www.criminologia.net    

ISSN: 1696-9219         

3.4.2. Etapa 2. Análisis cuantitativo de los datos 

 

Una vez codificados los datos cualitativos se llevó a cabo el procesamiento y tratamiento 

estadístico de los datos. Para ello se utilizó el programa IBM-SPSS-Statistics en su versión 

22.0. Se analizaron las distribuciones de frecuencias de cada una de las categorías para ambas 

preguntas y modalidades de cuestionario y se realizaron comparaciones de porcentajes y 

medias. Para ello, y en atención a las características de las variables, se utilizaron los 

estadísticos chi-cuadrado de Pearson y t de Student. Los tamaños de efecto se calcularon 

mediante la V de Cramer. 

4. Resultados 

 

4.1. ¿En qué delitos piensan los encuestados al ser preguntados por víctimas? 

 

En primera instancia se analizaron los delitos en los que piensan los encuestados al ser 

preguntados por las víctimas de un delito en abstracto. Como se muestra en la Figura 2, los 

resultados revelaron que los delitos que fueron enumerados con mayor frecuencia fueron el 

robo (73.5%), el homicidio y el asesinato (28.6%), la violación (23.5%), la violencia de 

género (18.4%) y las lesiones y agresiones (17.3%). Tomados en conjunto, estos resultados 

indican que los encuestados piensan con mayor frecuencia en aquellos delitos más habituales 

(robo y lesiones). Sin embargo, también muestran en parte que, al igual que ocurre al 

preguntar por los delitos en los que piensan los encuestados cuando responden a preguntas 

relacionadas con los infractores (Cullen, Fisher, & Applegate, 2000; Hough & Roberts, 

2002), existe cierta tendencia a considerar los hechos más graves cuando se formulan 

preguntas generales relacionadas con las víctimas. Y todo ello a pesar de que, como muestra 

la Tabla 4, estos delitos son los menos representados en las estadísticas oficiales (Ministerio 

del Interior, 2015) y en las encuestas de victimización (Díez-Ripollés & García, 2009). 

 Este fenómeno ha sido ampliamente estudiado en la investigación criminológica, 

donde, entre otras variables explicativas tales como el daño social que producen estas 

victimizaciones o la especial sensibilidad ante los signos de violencia extrema, se ha 

destacado el poder que tienen los medios de comunicación para situar un determinado asunto 
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en primer plano con independencia de la realidad del problema (Varona, 2011). En este 

sentido, Soto (2005) señalaba que “mientras que en las noticias de prensa los sucesos con 

mayor presencia cuantitativa son los homicidios y asesinatos, que representan cerca de un 

tercio del total de noticias sobre delincuencia, según las estadísticas policiales estos delitos 

alcanzan tan sólo el 0,06 de los hechos conocidos” (p.37).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Nube de palabras de los delitos citados 

Nota: El tamaño de las palabras representa la frecuencia con la que fueron citados. 

 

No obstante, y como se planteó en la segunda hipótesis, los encuestados también 

citaron aquellos delitos que, según las estadísticas oficiales, ocurren con mayor frecuencia 

como son el robo y las lesiones (ver Tabla 4). Futuros estudios podrán profundizar en la 

posible relación entre el miedo a ser víctima de un delito y/o las experiencias previas de 

victimización y la probabilidad de enumerar una u otra tipología delictiva, dando respuesta a 

los siguientes interrogantes: ¿Mencionan los participantes aquellos delitos de los que tienen 

más miedo a convertirse en víctima?; ¿Citan aquellos delitos de los que han sido directa o 

indirectamente víctimas? 
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 Por otro lado, los delitos que fueron enumerados en menor proporción fueron los 

delitos contra la libertad de expresión (1.0%), los delitos de odio (1.0%), el delito de 

especulación (1.0%), la represión sindical (1.0%) y los delitos en la red (1.0%). Además, en 

este sentido, resulta relevante que el delito de hurto fuese citado sustancialmente menos que 

el delito de robo a pesar de que, como muestran las estadísticas oficiales y de auto-informe, 

el primero ocurre con mayor frecuencia que el segundo (ver Tabla 4). No obstante, esto 

podría deberse a que la ciudadanía no tenga muy claros los elementos del tipo que conforman 

uno y otro delito, confundiendo las denominaciones.  

Otro aspecto destacable es que la violencia de género, que hasta hace pocos años se 

consideraba un asunto privado y no estaba en el debate público, fuese uno de los delitos en 

los que se pensó con mayor frecuencia (18.4%), ya que pone de relieve que los esfuerzos de 

sensibilización sobre la población están funcionando. 

 

Tabla 4.  

Comparación de las tipologías delictivas enunciadas con las estadísticas oficiales y los 

datos de auto-informe 
 

Tipo delictivo %a 
Estadísticas 

oficialesb % 

Estadísticas 

auto-informec % 

Robo 73.5 19.01 1.1 

Homicidio y asesinato 28.6 0.01 - 

Violación 23.5 0.06 0.2 

Violencia de género 18.4 0.76 - 

Lesiones y Agresión 17.3 4.76 2 

Estafa 17.3 8.11 - 

Maltrato 13.3 - - 

Corrupción 10.2 0.03 - 

Hurto 8.2 35.12 3.8 

Abuso sexual/Agresión sexual/ Acoso sexual 7.1 0.37 0.2 

Amenazas 6.1 - - 

Acoso y bullying 6.1 - - 

Tráfico de drogas 5.1 0.59 - 

Abuso sexual/Agresión sexual a menores 4.1 0.06 - 
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Tipo delictivo %a 
Estadísticas 

oficialesb % 

Estadísticas 

auto-informec % 

Fraude 3.1 - - 

Terrorismo 3.1 - - 

Homicidio como resultado de un accidente 3.1 - - 

Apropiación indebida 2.0 - - 

Incendios provocados 2.0 - - 

Abuso policial 2.0 - - 

Abuso de poder 2.0 - - 

Atropello 2.0 - - 

Infracción de tráfico 2.0 2.26 - 

Violación de la libertad de expresión 1.0 - - 

Delitos de odio 1.0 - - 

Especulación 1.0 - - 

Represión sindical 1.0 - - 

Delitos en la red 1.0 - - 

a Los porcentajes no suman 100.0% porque los encuestados podían indicar múltiples delitos. 
b Elaborada a partir de los datos del Ministerio del Interior (2015). 
c Díez-Ripollés & García (2009). 
 

4.2. En general, ¿piensan los encuestados en uno o en más delitos? 

 

En un segundo momento se analizó, por un lado, el número de delitos que fueron citados por 

los encuestados con el objetivo de conocer si éstos piensan en uno o en más delitos al 

responder a preguntas generales sobre víctimas y, por otro lado, se examinó si existían 

diferencias en el número de delitos enumerados por mujeres y hombres. 

Como se muestra en la Figura 3, el número de encuestados que citó varios delitos fue 

muy superior (74.0%) al número de encuestados que no enumeró ningún delito (2.0%) o que 

sólo citó uno (24.0%). Estos resultados podrían venir explicados por la influencia que tiene 

en los encuestados el tamaño del campo de respuesta en cuestionarios auto-administrados 

como este. De este modo, cuando el encuestado responde a preguntas abiertas, la tendencia 

es a rellenar el espacio facilitado para la respuesta. Así, cuanto mayor es el espacio, más 

extensa suele ser la respuesta (Christian & Dillman, 2004; Maloshonok & Terentev, 2016). 
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Futuros estudios podrán profundizar en este aspecto aplicando un diseño split-ballot donde 

cada grupo de encuestados reciba un tamaño diferente de campo de texto. 

 Si atendemos a las diferencias por sexos, como se muestra en la Figura 3, el número 

de hombres y mujeres que citaron ninguno o un delito fue similar (27.6% versus 23.5%). De 

igual modo, el número de mujeres y hombres que enumeraron varios delitos fue equivalente 

(76.5% versus 72.3%). Además, tras aplicar una prueba t para muestras independientes, los 

resultados confirmaron que no existieron diferencias significativas (t[96] = -0.68, p > .05). 

En promedio, los hombres citaron aproximadamente el mismo número de delitos que las 

mujeres (M=2.70 versus M=2.51). 

 
Figura 3. Número de delitos citados por hombres y mujeres (frecuencia) 

 

4.3. ¿Piensan mujeres y hombres en los mismos tipos de delitos? 

 

Con la finalidad de conocer si mujeres y hombres piensan en los mismos tipos delictivos al 

responder a preguntas generales sobre víctimas, se llevó a cabo un análisis pormenorizado 

de los delitos enumerados por uno y otro grupo. Como se muestra en la Tabla 5, solo fueron 

halladas diferencias significativas entre grupos en el delito de amenazas (X2[1]=5.88; p = .01; 

V =.24). En este sentido, todas las veces que se enumeró este tipo delictivo fue citado por 

mujeres. También fueron halladas diferencias marginalmente significativas en los delitos de 
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violencia de género (X2[1]=3.12; p =.07; V=.18) y homicidio como resultado de un accidente 

(X2[1] = 2.84; p =.09; V=.09).  

Además, se pueden destacar dos aspectos. En primer término, que las mujeres citaron 

en mayor medida que los hombres los delitos de maltrato, acoso y violación (ver Tabla 5). 

Atendiendo a las estadísticas oficiales, se observa que las mujeres están sobrerrepresentadas 

en estos tipos delictivos. En este sentido, considerando los datos facilitados por el Ministerio 

del Interior (2015), se encuentra que el número de mujeres victimizadas por malos tratos en 

el ámbito familiar es seis veces mayor al de hombres (50.500 versus 7.910). Lo mismo ocurre 

con la violación, donde la cifra de mujeres victimizadas es 10 veces mayor a la de hombres 

victimizados (827 en comparación con 82). En consecuencia, que las mujeres piensen más 

en estos tipos delictivos podría estar indicando, por un lado, que son conocedoras de que, por 

su condición de mujer, tienen más probabilidades de sufrir un delito de esta índole y, por otro 

lado, que tienen un mayor miedo a ser víctimas de estos delitos. Estos resultados vendrían 

avalados por estudios previos que han mostrado que las mujeres puntúan más alto en miedo 

al delito, en general, y en miedo a delitos sexuales, en particular. Además, la evidencia previa 

también manifiesta que las mujeres puntúan más elevado que los hombres en la percepción 

del riesgo de convertirse en víctimas (Fisher & Sloan, 2006; Fox, Nobles, & Piquero, 2009). 

En contraposición, los hombres enumeraron en mayor medida los delitos de estafa, fraude, 

terrorismo y corrupción (Tabla 5). Destaca en este sentido que la mayoría de estos delitos 

sean de índole económica. 

En segundo término, resulta relevante que el delito de violencia de género fuera citado 

en mayor medida por los hombres que por las mujeres (66.7% vs. 33.6%). Estos resultados 

podrían estar mostrando que los esfuerzos de sensibilización están funcionando y que los 

hombres son cada vez más conscientes de esta lacra social.  

 

Tabla 5.  

Porcentajes de las categorías delictivas por sexo 

Tipo delictivo Mujeres (N)  Hombres (N) X2 p 

Robo 35 35 0.44 0.50 
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Tipo delictivo Mujeres (N)  Hombres (N) X2 p 

Homicidio y asesinato 16 12 0.40 0.52 

Violación 14 8 1.52 0.21 

Violencia de género 6 12 3.12 0.07 

Lesiones y agresión 8 8 0.06 0.85 

Estafa 7 10 0.98 0.32 

Maltrato 9 4 1.77 0.18 

Corrupción 3 7 2.18 0.14 

Hurto 4 4 0.01 0.90 

Abuso sexual/ Agresión sexual/ Acoso sexual 4 3 0.07 0.78 

Amenazas 6 0 5.88 0.01 

Acoso y bullying 4 2 0.54 46.00 

Tráfico de drogas 2 3 0.30 0.57 

Abuso sexual/Agresión sexual a menores 2 2 0.00 0.93 

Fraude 1 2 0.43 0.50 

Terrorismo 1 2 0.43 0.50 

Homicidio como resultado de un accidente 3 0 2.84 0.09 

Apropiación indebida 0 2 2.22 0.13 

Incendios provocados 0 2 2.22 0.13 

Abuso policial 0 2 2.20 0.13 

Abuso de poder 0 2 2.20 0.13 

Atropello 1 0 0.93 0.33 

Infracción de tráfico 1 1 0.00 0.95 

Violación de la libertad de expresión 0 1 1.09 0.29 

Delitos de odio 0 1 1.09 0.29 

Especulación 1 0 0.93 0.33 

Represión sindical 0 1 1.09 0.29 

Delitos en la red 0 1 1.09 0.29 

 

4.4. ¿Afecta el orden de presentación de las categorías de respuesta a las respuestas 

de los encuestados? 
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Por último, y con el objetivo de contrastar la tercera hipótesis planteada, se analizaron las 

distribuciones de las respuestas en la modalidad A (orden anverso de las categorías de 

respuesta) y en la modalidad B (orden inverso). Como se muestra en la Tabla 6, los resultados 

no permiten confirmar que se produzca el efecto primacía en las respuestas de los 

encuestados. En este sentido, solo fueron halladas diferencias significativas entre los grupos 

en dos de las nueve categorías de respuesta: valentía y fortaleza, y diferencias marginalmente 

significativas en la categoría de respuesta indignación. ‘Valentía’ ocupaba la segunda 

posición en la modalidad A, donde fue seleccionada el 16.3% de las ocasiones, y la penúltima 

en la modalidad B, donde los encuestados la eligieron en el 4.1% de las veces(X2[1]=4.00; 

p=.04). En este caso, la diferencia sí parece indicar una mayor elección de esta alternativa 

cuando es colocada al comienzo de la lista. Sin embargo, ‘fortaleza’ ocupaba la misma 

posición en ambas modalidades de cuestionario (categoría intermedia), por lo que la 

diferencia entre los grupos (X 2[1]=5.01; p=.02) no puede ser explicada por la manipulación 

en el orden de las categorías de respuesta. En sintonía con esto, los resultados para la 

categoría de respuesta ‘indignación’ vuelven a mostrar que las diferencias entre modalidades 

(X2[1]=3.20; p=.07) no pueden ser explicadas por el efecto primacía, ya que en este caso la 

diferencia parece indicar una mayor elección de esta alternativa cuando es colocada al final 

de la lista. 

 Así, y a pesar de que la mayoría de estudios han documentado el efecto primacía en 

cuestionarios auto-administrados (Bishop et al., 1988; Israel & Taylor, 1990; Krosnick & 

Alwin, 1987; Schwarz & Bless, 1992), otros no lo han hecho (Chang & Krosnick, 2009) o 

sólo lo han encontrado en determinadas preguntas (Galesic et al., 2008; Stern et al., 2007). 

El presente estudio se ubica en la segunda categoría al no confirmarse la tendencia de los 

encuestados a seleccionar las primeras opciones de respuesta a pesar de tratarse de un 

cuestionario auto-administrado. Algunas de las razones que podrían explicar estos resultados 

son: 

1. En primer término, el tema. Al tratarse de preguntas sobre las víctimas de delitos y 

los sentimientos que suscitan, los encuestados podrían tener muy formada su opinión, 

realizando un procesamiento igual de cuidadoso de todas las categorías de respuesta 

y seleccionando aquellas que mejor reflejan su opinión. 
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2. En segundo término, el interés de los encuestados en el tema. Uno de los factores que 

contribuyen a los efectos de orden de las opciones de respuesta es la motivación de 

los encuestados, traduciéndose el interés en el tema en una mayor motivación. En este 

sentido, el 64.0% de los encuestados declaró tener bastante o mucho interés en la 

temática, lo que podría afectar, por un lado, a una lectura más cuidadosa de todas las 

opciones de respuesta y, por otro lado, a una menor fatiga.  

3. Por último, otra circunstancia que podría afectar a la ausencia de efecto primacía en 

este experimento son las propias características de los encuestados. En este sentido, 

la evidencia muestra que ciertos perfiles de encuestado podrían ser más proclives a 

estar influenciados por el efecto del orden de las opciones de respuesta que otros. Así, 

Krosnick y Alwin (1987) hallaron que los encuestados con niveles cognitivos menos 

complejos eran más propensos a ser influenciados por el orden de las categorías de 

respuesta que aquellos individuos con un nivel cognitivo más sofisticado. En el 

presente estudio, si bien no se midió la capacidad cognitiva, la mayoría de los 

encuestados tenían estudios secundarios o terciarios (aproximadamente el 90.0% de 

la muestra), lo que podría disminuir este efecto. Futuros estudios podrán profundizar 

en estos resultados analizando las diferencias entre quienes muestran un mayor efecto 

primacía en sus respuestas y quienes no lo hacen. 

 

Tabla 6.  

Distribuciones de las categorías de respuestas por grupos 

Sentimiento Modalidad A Modalidad B 
Diferencia 

porcentual 
X2 p 

V de 

Cramer 

Culpabilidad 8.2% 2.0% 6.2% 1.89 .16 .13 

Valentía 16.3% 4.1% 12.2% 4.00 .04 .20 

Superación 18.4% 18.4% 0.0% 0.06 .79 .02 

Indignación 63.3% 79.6% -16.3% 3.20 .07 .18 

Fortaleza 18.4% 4.1% 14.3% 5.01 .02 .22 

Compasión 40.8% 46.9% -6.1% 0.37 .54 .06 

Tristeza 55.1% 61.2% -6.1% 0.66 .41 .08 

Entereza 12.2% 4.1% 8.1% 2.17 .14 .14 

Incredulidad 22.4% 14.3% 8.1% 1.08 .29 .10 
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Nota: Los porcentajes no suman 100.0% porque los encuestados podían escoger hasta tres 

respuestas. 

 Por otro lado, si se realiza un análisis detallado de las respuestas, los resultados 

muestran que los sentimientos que evocan las víctimas de delitos son, para ambos grupos de 

encuestados, mayoritariamente negativos (‘indignación’, ‘compasión’, ‘tristeza’ e 

‘incredulidad’). Especialmente resulta relevante que, para ambos grupos, las categorías de 

respuesta más seleccionadas fuesen ‘indignación’, ‘compasión’ y ‘tristeza’. Estos resultados 

podrían venir explicados por dos razones. En primer lugar, parece ineludible hacer mención 

a la llamada implicación o identificación espontánea con la víctima a través de la cual el 

miedo o el dolor experimentado por las víctimas se imaginan en uno mismo. Además, 

mediante el acercamiento a la víctima, se humaniza y comprende el sufrimiento del otro, lo 

que genera sentimientos de preocupación, compasión o pesadumbre por ellos (Fernández & 

Revilla, 2016). Por otro lado y como ocurre al preguntar por los delitos en los que piensan 

los encuestados cuando responden a preguntas relacionadas con los infractores, al preguntar 

por los sentimientos que suscitan las víctimas de un delito en abstracto, la tendencia también 

podría ser a considerar aquellas víctimas que han sufrido un mayor daño. Además, el hecho 

de que la pregunta sobre sentimientos que generan las víctimas se encontrase a continuación 

de la pregunta sobre los delitos en los que piensa el encuestado cuando imagina a las víctimas 

de un delito podría haber influido en que los encuestados contestasen pensando en las 

víctimas de la primera pregunta que, como ha quedado reflejado, en un número importante 

de casos eran víctimas de aquellos delitos más graves (violación y homicidio).  

Además, un 8.2% de los encuestados en la modalidad A y un 2.0% en la modalidad 

B indicaron que las víctimas les provocaban principalmente sentimientos de culpabilidad. Se 

considera que este aspecto es destacable porque pone de relieve cómo sigue existiendo una 

cierta tendencia a culpabilizar a las víctimas por los delitos ocurridos. Esto refuerza la 

necesidad de mantener los esfuerzos de sensibilización que se han venido haciendo para 

evitar las experiencias de re-victimización. Otro aspecto remarcable de los resultados es que 

la ‘superación’ fue el sentimiento positivo escogido en mayor medida en ambos grupos 

(18.4% en ambas modalidades). Futuros estudios podrán profundizar en estos resultados, 
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analizando los sentimientos que evocan las distintas tipologías delictivas. También será de 

utilidad evaluar cómo influyen las características de los encuestados (experiencias de 

victimización, consumo mediático…) en las actitudes hacia las víctimas. 

5. Conclusiones  

 

Los resultados del estudio permiten trazar dos conclusiones principales. En primer lugar, se 

constata que los encuestados piensan mayoritariamente en aquellos delitos más frecuentes 

(robo y lesiones) al ser preguntados por las víctimas de delitos en abstracto. Sin embargo, y 

a pesar de que existe una diferencia porcentual importante, también demuestran que los 

encuestados piensan en aquellos delitos más graves (homicidio, asesinato y violación) al 

responder a este tipo de preguntas generales. Estos resultados, sin despreciar el impacto que 

pudiesen tener otras variables, podrían mostrar el efecto de los medios de comunicación en 

la sobredimensión del fenómeno de la delincuencia y, más concretamente, en la 

sobredimensión de aquellos delitos que responden a un patrón más grave de comportamiento. 

Futuros estudios podrán profundizar en este sentido analizando la posible relación entre el 

consumo de medios, la atención prestada a los mismos y la credibilidad que la ciudadanía les 

otorga con la probabilidad de enumerar unas u otras tipologías delictivas. 

La segunda de las conclusiones que se deducen de este trabajo es que los resultados 

no permiten confirmar que se produzca el efecto primacía en la elección de las alternativas 

de respuesta a pesar de tratarse de un cuestionario auto-administrado. Las razones que 

podrían explicar estos resultados son diversas (la temática de la encuesta, el interés de los 

participantes en la misma o las propias características de los encuestados). Sin embargo, y 

debido al tamaño muestral, no se ha podido analizar la incidencia de estas variables en la 

ausencia de sesgo de primacía, lo cual intensifica la necesidad de avanzar en este sentido, 

explorando la incidencia de distintas variables y valorando la contribución de cada una de 

ellas a los resultados obtenidos.  

Por último, es preciso señalar que, a pesar de sus aportaciones, los resultados de este 

estudio deben interpretarse con cautela debido a la utilización de un procedimiento de 

muestreo no aleatorio y a una muestra reducida. Sin embargo, suponen una contribución 
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importante al ámbito de las actitudes hacia las víctimas de delitos, especialmente debido a la 

escasa literatura existente en España sobre este campo de estudio.  
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